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Número 36 Se~;;'.ti\ 

·_ ·-:-· -;·.:· _,_;. 

Lunes ~J~r.i!~o del 2013 

PRIMEl\O.~ De conftjrmidad con el artículo 3l! del Decreto de Presupuesto de Egre~ps para el Ejercicio 

Fiscal iqp, la inférpretación para efectos)clministrativos de las dispó~c;ion~s ~ntenidas en los 

Capítulo 1 

Di~pdslciortés Generales 

ACUERDO 

POR EL QUE SE EMITEN ·lAS MEDIDAS Y LINEAMIENTOS DE REDUCCIÓN, EFICIENCIA Y 
TRAN~PARENCIA OEL GASTO PÚBLICODEL ESTADO PE SONORA. 

En virtÚd de lo anterior y en ejercicio de las facultades legales antes. expuestas, he tenido a bien 

expeditel siguiente: 

· .'Ó.Ve con la finalidad de segÍ.IÍt<;umpliend~''í~s propósitos anteoores, en el ¿pítulo Cua.rt<l: del 

· ..... D~qeto número 20 de(i~~SUPtJe~~dde Egresos del EstaJ6• par;¡ el eJ~(c;icio fiscal 2013, se j?st;pJecen 

disp&siciones para el ejercício ele! g~sto, sujetos a criJtio~ de r~cid~alidad, austeridad y dis~iplina 

presupuestal, cuyo cumplimierrto obligatono queda a eargo de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal. 

Que las erogaciones que ef:~u:=~ las Entidades de la ¿a~:~;~t~dlg~Pública Paraestatal, ~:;tener 

. el carácter de públicas, quedan sujetas a lo dispuesto eri~jmismo óec~eto. 

Que la promocíón del uso eficiehie y eficaqleJos recurso~ ~aiilicós de las Dependencias y Enfld~dés 

es una Jifi!niisa fundamental en el ejerciddde la presente Admlnistraclén Estat~tfü¡es con ello se 

propic:~'~1 aprovec~~miento óptimo y r~ciorialdel ga;to administrativa;y a $UVéZ, elcumplimiento 
de los qpjetivos y m~tas previstos en cad~ unq de los programas de gobi~r,po;é .: .... · 

~nora stituro, y 
Sonora Ciudadano y Municipalist¡¡:•.x+ 

)? 1) Sonora Solidarto; 

2) sc:mora Saludable; 

~) Sonora E\'.lucado; 
~bho~ cbÍtipetitivo y Sustentáble; ) 

Que el ~~qeto núm~;:, 20 del Presupuesto d~Egre~o~ del Estado para el ~resente ejetcicio fiscal, se 

.. elaboró ~6rlside~~do las necesidades fÓthlÜládas por las diversas De~eriderid;s, Entidades y 

· < orgánismos autónomos de la Admlnistración Pública, en elrrtarcode [os siguientes ejes rectdre~del 

. Plarifstatal de Desarrolt~201cf2Ó15: 

:=::,--\}:=::::- .. 

CONSJDERAN DO: 

. . 

······ EJERCICIO FISCAL 2013, ·Y 

A~OR§.J!'. 
SAtuo; EDUCACIÓN 

GUILLEl ~~ EÚAS, GOBERNlifu,É¡fü ESTADO DE SONO~:~~~IO DE LAS 
FACULTAD~SQUEé~E CONFIEIJEtJ .ws ARTf20lbs 79, FRAcc1o~Es, xv1 v xxr1i, M)ks, 86 v¡~q o.E 

LA CONSTITUCIÓN POLJTICA bEl JiSTADO LIBRE y soaERANO\PE SONORA, LOS DIVERSOS': 

NUM~RALES 2, 6 v 14 DE tALEY0~6ÁNICA DEL PODE~;~Ecur1v0Wn ESTADO DE sONbRA')ASí 
mMÓ DEL DECRETO oELPRESUPUEsio DE EGRESOS DELGoBtERNÓ otL ESTADO DE soNbRAi:'ÁRA 

2013 
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Capítuh~ll 
Eco~qm[a Presupu~tal. 

s~:ó~r··········· 
Setvkios Personales (Capítuig1000) · 

Afef~tto, instrumentarán y~]ecJta~án.líneas de acción enc'W}fnadas a garantizar la viabilidacj·d1tas 
médidils a que se refiefi! et párratdtanterior, bajo liri~~mieptos d~ Economía Presµpuestaj, 
FÓrtalé#i~iento Hacendado, Mod~rnizaBÍón y Eficiencia Adrfüpistrativa y Transparencia, los tua,le5.se 
instíttl~en como los principiosrectoresd~I presente docume~ÍQf 

TERCERO.- Los, TituJ¡¡res de las Dependencias yJos Directores Generales o sus éqüivalentes en las 
Entidadesfserán re~~Óusables de instru~Ktaral int;rior de las mismas;Já~ medidas y acciones 
administfa~ivas nec;esafl~s para que el eje@cio de los re~~rsos se efectúe cÓ/i ap~go al Presupueste y 
a los presentes Lineami~ntos, así como vigi!Íi~.et~stricto cumplimiento de dícliosordenamientos. 

VII.- fl~dória!!ct¡¡d: criterio basado en)¡¡Mzóh yja congruencia en el u~yd!Spqsición de los 
recursos p6bllcos y en l~'búsqueda de ahorrq~~ I¡¡ ope;~tión del Gobierno; 

Vlll.-f\u~e~d¡¡p; criterio basado ejl~¡lloderació~y ausencia de luj~~y~ispencllq~ en el uso 
y (ii~posición de Id~ recursos P9Qlif:OS, y 

.· .. ".x.- Disciplina: critkJiJ :~sad~ ;~ el apego y resp~g ~r·pres~~llesto y a las dispo~lfi~ries 

norrnañvas y de procedimle~tos, ene! us~ y disposición de ;~b~rsos públicos. 

del Estado de-Sonera 

rr¡.~y(lr:ffária, Sociedades y A~sJ.ªfi?oe$tciviles asimiladas a gf~~~}Lempresas y los Fideicóm~?s 
PÓbli2~s a que .se refieren lo~ Artliulos 32, últjl)lQ P~rrafo, 3S, ~~' 46 y 42 d~ \9).ey Orgánica def ... 
Poder EjeclJtiVÓ del ~st~go de Sonora; 

V.~ Órg¡mosd~~ntrol: a los órga~!s de Centro! y Desarrollo Adm¡~istr¡¡~L adscritos a las 
Entidades, dependieri(~~ de la Contralorla. i:oiitoune a lo dispuesto por éla~ícUló 57 de la Ley 
.()~g~¡¡ica del P6dér i:}ecutivo ciel ~tildo de Sondi~! 

< )~.- Presupuesto: ~j~~~~et:·::~kro 20 del rresupuesto 

par<ltl~jercicio fiscal del 201~; . 

t::·,_ i:r . 
,IV.- Entidades: a Jos Organismos 

:.::(r>:·· 

Descentralizadcl;, (Empresas de Participación Estal:;¡Í 

Ej~d:ltji¡c:¡ del Estado de Sonogi; 

:· _, · ··- - .:::-ur ::::;}:,_ :··::· 

111.- De~epd~,;dí~:: a las señaladas c;~hlt¡t!e~~ el artículo 22 de la L~~b~gáhí2~del Poder 

... :-- ':::. .. ::::::::::,:: :-: ... 

11.- Contrato.ria: ~Ía Secretaría de la C~~::aloría General; 

--::::::::::; :-:·:; :-.':': 

S~GUNJ~.- Para los efecto~l!.e lqs prese~~s lineamientos se1g[lt.e[l1der·a 

j{¡ ; __ Secretaría: a la Se::!:~ría d~ '~a:ienda; 

Sin perigl~io de lo que estaWece el presupuesto de egresospara ~I pre~ente ejercicio fisccify I~ · 
demás}disposiciones aplicables en la materia, la observancia de los presentes lineamientos es 
obligatoria para las Pependencias y Entidades .!:!~da Administración Pública Estatal¡para el Tribunal 
de lo Contencioso ActfuÍpistrativo, las Juntª§ l~~ales de. Conciliación y Arb~f~Je, el Instituto de 
tratamientb y de apll2a~@n de medidas paf~ ad~Jescentes, en lo que no s~ o~6~~an a sus Leyes 
específicas; Asin\l~éJ, ' lo que les sea ·~P!\~bÍe; p~~ las unidades adffiid1krativa; adscritas 
directamente al EJei:utívo del Estado en térmiri6~ de lo previsto en el artículo 4~ de la Ley Orgánica 
d~I Pdiler Ejecutivo del Estado de Sonora; .·.·. 

presentes lineamientos corresponde a la Secretaría de Hacienda; 



los 

·:': _/-- - :f?~ - >?> 

Lunes ia~~~;~ del 2013 

g).- La Unidad A¡jrninistrativa a la que estará adscrito. 

i ~ b[r¬ yf ión General de Rec~rso~ ~Úrn~~ps de la Secretaría analÍzá~á yd~ferminará en cada casó las 
sdtiti~uáes de nombramierjt~s quE!ire~ti~en las Dependencias; pJdiendg. solicitar y allegarse 'de 
ihfbtma~lÓn adicional que ch11sidere ~e~~~aria. En caso de ;e$ultar pr¿ce!Í~nte la solicitud, e~pedir.á · 

J .~!. n9$bramiento temporal re~p~StiVtiÍslempre y cuando se trate <!eptit~Ónal cuyo nivel sala;ial sea 
~I equivalente al dejos trabajadores de base ha.sta el nivel ocho y al de los trabaJa(i~;resde confianza 
hasta el nlvél'once. 

0. . - 

Únicamente procer$erá, ~··expedición de no('.Tbramient{)S. temporales en té~inÓ~ 9~ los presentes 

f).- El nivel salarial que se le asignará deacuerdo ton el tabulador 

Programa, objetivo () ¡.ifut¡fgwe se pretende cumplir en re~~i9n con su Programa Anual, 
p,;;,.,,,,m:>< Especiales ~e Me<H~i:0p)azo o Plan Estatal d~ D~~~rrgi\Ó;\ . 

de ingreso,~uracif)n o ~ríodo de tiempo ~r elqu~ se J;~uiere la contratación, el 
no deberá exceder en f)f~6!lcaso del presente ejer&io fisqlii; 

. . 

e).- q~scrjpciÓn clara y detallada de 

persona' ~Óntl'c!ti3c!ó; 

:e que porfa ejecuciLi~~~~~:mas es~ci;tles, cargas eJ~a~;~i~arias ~'tf<¡bajo o alguna 
otra causa JP~ifl~ad~, se requiera contar cqp ~E!~so~;¡ ~ue desempeñe fungf$.h;~ ~terminadas en 
forma tempbral, d¡iberá~~licitarse a la Oir~~tió~GE!~!!ral. ~e Recursos Hun1ios ~iila Secretaría, la 
designación y expedi¡;ió.rl del nombrarníenie J~ll)poral tespectivo del pet~nl!Í q\Íe ~i. requiera, 
nPr11Prinn ac;~difar~e ~fE!viament~ epforma ~ri{~!iaV}tiHificada lo.si~u,!ente: 

aktas causas por las~~~~:':~~Effte la contratación d~~~=::::~~~poral; 

··r••< ... ••··.tlfl <La existencia de p:rtida·xi~sjLs presupuestales:uflciefües~~~ cubrir el montode las 
erogaciones.afavor del persCln~i contrat~.¡jo; 

~il)a ~I ~Í~rcicio fiscal 2013,¡0s.•~Ítüi~res de las depende~ciaS. pustj¡rá~· reducir el personal de 
¿ ~nft~fila adscrito a su depe~dé~~¡~p~fa el caso de las entidacl~ sefÍ a través del titular de la · 

d~;~ndencia cal')ezá de sector quié~ deberá cun:rplitcon esta disposidÓn. 

SEXTO.- Las pepen•den~1~$ deberán suspencr!eri f(¡j~: definitiva la celeb4~;:n de-contratos por 
honorarios, ~optratos(pdr honorarios asiÓiijahles ~. sueldos o cualquié( .. ~tra• CJ\ll'l sea su 
cle.nQminación'. 2Óni~ ~~e se hayªnestablecidÓ ilnti#\o;;;,ente rel¡i¡;iones contt¿tttiíli~~ de trabajo 

·dlp~f~l~)ealizacíón de funciqn~~tóW~spondientes tanto a per~h~la~>gase como a personal dé 
W~ff.inz¡'. Únicamente p0~fán ~~iJlia~~e contratos de ·p;estatiórÍ ·····ift servicios por causas 

::\:·::·: .. ;_ : 

~!mismo, deb~r~<~jtlda rse al mí!}i.Ql() indisp~ri~~b1€ ~l personal y estructu;,; ~~ ~:p~yo de 
.. iflful~rti';yfuncionarios de maridosn1J~io~y superiores de las Oep~ri~~iidas y Entidades. 

acciones co~d~ce~t~~ par~tompactar, fusion~f o ~¡ihiin~r pi~zas. 

~~I~~~-- Las (}epertdéf1tias y En~i~:~:: deberán revis~tperrnanentemente las El1>troctúfás9rgánicas 
de sus unidád~s · adi11iriKtrativas y las funciqn~~. que éstas realizan, a efecttl de .lléva.r ~cabo las 

concepto de servicios personales, ·· 

· .. cyARJ, .. En el ejercicio de su presupuesto, las Dependencias y Entidades deberán observar las 
di¿poskicnes que se establecen éJ1 el artí&lo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos, relarí;as al 
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NOVENO.· Joda el personal de las Dependeneias y Entidades deberá tener funciones claras y 
comprobables; la Contraloria, podrá soli<;itafla b<!ja ~ecualquier servidor p¿blico q~ef19 compruebe 
la realJ~aci~p d~ la~Junciones asigna~~s .~· se encuentre corníslonado o labo;andp fuera de la 

- - - 
Los nombr~~:~~~os qtle ~ expidan tendrá~¡¡ Gar~ct~~de temporales en ra.~r ~;~:~'~a~~~s que se 
justifiquen ~orJ¡rs P!!P~Ádencias en cada ;$so; porJo que al personal qlJ~ ~ de~gn~ por este 
régimen nri~J.~a.~i~hsiderado bajo ning~drc~~t~hcia como de basé)~e ~nf<>fmídad con lo 
dispuesto p~;~¡~ft:fi::cllo 6º, segundo párrafo de1á1;i!ydél Servicio Civil para elfst~i:fod~ S~nora, por 
10 qÜe ~! término de 1a vigen:~~ cie iiiifombramiento, dejarán a~ p~star sus servicios v se dará poi 
terrhin~~a la relación jurídjQ:l c¡(JéJe ~ay~pado origen . 

.. ?~rJ!ª~··.~~mbramientos te~~i;~f~;qteif expidan, la desig:1~~rldi(pu1~to deberá corresX~d~Fa'···. 
la~ funcione~a.de~~mpeñar, debié;;Jo existir c;qpgrt;11mcia con I~~ :é'íriuneracior¡ei¡que se otor~~~f;;? 
sin que pop.hfhg.út): '))O'ttyo deban existir nivelaclÓnes~;Ía(lales o conceptos sin\l!a~;s. 

En [os casJ;..~Á~~e qp~i~rme al artículo s~J~~ i·[~}d~;~ervicio Civil, las f~n~itiries a ~~empeñar 
por el persciriiltéfü~bral sean considerada~éÓmti~ confianza, con ind~~~¡jentj~ de su nivel 

?sal~fia~ se hará constar dic~aéth:Jrika11cia en el nombramienWt.esi:iectlyo. 

~do !t carácter temJ:, ·á~ los ~ombramientos, ~t~!!¿tédrra, ~n coordinación Bon las· 
~~ritlkncias, establecer~Ün~partJdá~resupuestal espeiÍ~l ·d~ntrÓ deti~resupuesto de Egf~sos del 

i[~t~do para.~Lp.5~se~te eje;trcldfAfal, a fin?~~~e en baseaé$1.$~ otorguen .. 1.as remuneratlbn~ 
correspon9¡e:hte~; ~i::i.> el entendido de q¡¡i af téifflino del ejercicio fis~al· Jued¡¡rá cancelada 
automátl~;m~nte dicha partida y por fo tanto, ~(i procederá pago ¡¡JgÜno po; tbncepto de 
remunef~ciones -a taSSr de personal te;riporal, Sin qUe por ningún motÍ~o pu~da prdrrogarse la 
prestaciórÍd~sd~idbs bajo este régimen ~~alÍáde(át de diciembre del aifoen dirsc.{ 

·•\};~~lMO.- En la~dministfá¿¡~·~:¿~;¡~ Parae~~t:I, los ntulái~~'d!··~~Pendencia:·co~·~inado~: 

.,·~ºft~á':~::::~::~:~íl1~t~~:: ;~~:1:~:: :~~ ~~~:-i~:~it5~~~:Jt~~::::~:i:::s~~:éi:;·· 
?fJd~ uno de los requisit~~ tjile :S~ ~~tablecen; en la int~ilg$~j~ :~t~ para la expediciórÍ de lq~I 

nombramJeutó~ térri~prales, deberá analiz<!~# y;autº:fjzarse pre~iamente ~yproc.e~sRfia por p~~~ 
de sus prganos de Gobierno respectivo~. de(iiepdÓJustificarse y soméi~rse··Pr~;r~mente a la 
expediciÓrÍ d~l rlpmbryimiento, a la consi~~rac;lprt.de 1a§ecretaría de la cd6tral9~!! Gen~ral, a través 
de los óritános de cllhtrol, para su verifidcioty) los ,µ~les vigilarán el curripfü)11éoto de lo dispuesto 

•··ttn.iu~ prssentesIjneamíentos, 

ocr~-Oo.- La expediciónlen:~¡J;~;~ntos para trabajactd~~lempo~~l~s sólo procederá§&~ndh sé 
~~spJ~tren reunidos lo~4~qúlsítos a ~Üe se refiere el ari;(uloSexto 1~ los presentes lin~~!nlentos, 

\debiéndose observar partio:ilaqnJhte que se encuentre previ~~aJa partida correspondlente en 
presupuestoaud:fr¡~~do y se cuente con sg.!i$Jecytja presupuestarla, así co~~esp~i;jficar y justificar 
claramente.fas i!ci:ividades, tareas o trabaJos a(eali~~r. con relación a la ~eta o prpyecto que se 
preten~a cumplir po~la Dependencia o É~tidad. 

<la. Cont::1J;l~ JÜnd~~ a disposlción de las bepN1dencias y Entidades en ~t} pagina de internet, el 
~~delo de nombramiet:iiit ~sí ¿Órpo los anexos respectívos, que deberán utilizarse para la 
expedición de nombra~lenfus tem~orales, el cual de~rá estar pr~viamente autorizado por la 

. SeCf/!taría de la Divisió~.~hrídica d~I Ejecutivo Estatal. 

lineamientos, cuando las Depehdencias cumplan los requisitos;nte~ señalados y las personas 
prqpue~s para desempeñar temporalmente un puesto de trabajo, cumpÍan con todos los reqvi~tos 
que establezcan las disposiciones jurfdkas y administ~tíva~ aplicabi;s para la contratación, 
de~gri~~ión o nombramient~'d~ persorl~len la Administración#tl:!l\cafstatal. 
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11).f Que los convenios de reaslgnactón . de personal se encuen~r~r ~u jetos a t:fempo 
determinado y espédfico, y 

i).-.Que se evalúe realmente en cada caso.la justificación para i~asígríara personal a otras 
. Dependenci~fo Entidades, debiendo acreditarse la necesidadc de dicha comlsión e~· términos del 
cJmpJimiento de programas, metas u objetivos concretos,,haciéndose.mención de éstos y siempre y 
cuan~o exista relación !fhtre las funciones desempeñadasen el lugar dÍ! origen con las del Jügarde la 

i>~CIMO PRIMERO.- Con=independencia de lo dispuesto en el numeral anterior, en i:asós 
debid~mente justíñcadosv co~ sµjeció*a lo dispuesto en~I presente lineamlento, las Dependencias 
y Et1Udades podrán reasignar y adscribir, en forma temporal, mediante convenios, a personal que se 

·· utílit~ para apoyar a otras Dependencias o Entidades en é1.cufl)plimi~rito de programas, ~t~iop~~ y 
metas rel~dóriad¡¡i; con el ámbito de respectivas facultades y atribuciones, debiéndose 
observarlo siguiente: 

del 
presente acÜ~r?ri;prb¿ederá la creación d~pfazasnJ.~v~s. 

··:::;:; . /t <>- :/:.: 

IV).· Las licencias 4'ue se• iiJo!uen para permitir ~ uri' .s~rvidoi público separard~ de su 
>c~ncargo a fin de desempeñar ~lgÓn'6tro cargo, empleo o cditilsióñ'~fl otra dependencia o ~rit1d¡¡d / 

por el que s:~~ji~~ ~ ~cibir remuneración, se cdncederán sin goce de sueldo, y .. < 

J;~:Sól: por J~dato expreso deli~bernadÓr~l Estado y una vez:~~t¡¡das las 

ley¡isifo disponga; 
. ) 111).· Sólo procederá el Otorgamiento de licencias con goce de sueldo 

';::: -:·:·: 

1).- bebeÍ'áelimi~arse la modalidad <je ccmislonespara el desempeffQ de cargos, empleos o 
servicios por Jáhedét ~rsonal de Dependencias y ~nfidades, en las que se ih~nteh.g~ l~bbligación 
d~ k;$iir cubriendo total o p¡¡riiathlen1eJas remu~e~ciones del pef5oAal comisi~n~do: 

las De~~hdencias y Entida~~s qué te~Jn personal comisi;[~º' a má;1tardar el 31 de ni~yo d~ 
?Q13;d~berán presentar a m· Contfalgd¡:to a los Órganos de Control> en:.su~aso, un programa parata 
;~gGlarización del¡¡ adscripció~ Jgciitho 

ni~~ únÍca:::té será procedente ~I otorgamiento de comisiones ~:;~ :1 d~sg¡npeño de 

· ta~·i¡~encias y comisiones úoÍ~ITl¿nt~ pódrén otorgarse en las ~~os é~pfusamente previstos por1á 
n~~~atividad aplicable a las reladori~~ de trabajo.delos serviddf~si~dhiicos del Estado; debiéndóse" 

observar lo siguiente; \ 

Asimismo, d.éberán abstenerse de comlslonera los seryjdo(es públicos que t~ngao adscritos a otras 
Dependenci~sgi~tida.Ptl$; o para cualquier t~rgoo 2on;i~il5n que no estén e~~r~sarhé~t.tlseñalados 
eJI )as Condici~hesGen~rales de Trabajo a la Leyde!S~rvicio Civil para el Est~il~ y en Al~gún casa 
J)d~Páa ~istraer a dichos servilfore~ d~ sy~ funciones para fine%·~~r~dii~Jfs durante l~s jornada~ de 
tratiajo. > 

DePt)!)dtlncía o Entidad a la q~e ~e 7nc~.entra adscrito, en los c~sos que exista contravención a l.a 
normativldad aplicable. Cuando se trate. de personal que desarrolle funciones jurídicas, deberá 
contar con el visto bueno dela Secretaría d~ la División Jurídiq:1 del Ejéc~tivo Estatal. 

DÉOMO;- Las Dependencias y E11tidades durante el presente ejercicio fiscal no crearán nuevas 
plazas; en todo caso, precederá el traspaso interno de las ya exist~nf~s. 

:··-· :··· ---- . 

UÍ},~ Que.se verifique que no exista dqble pagJ~anto por la Depe~dené)a o Entidad de origen, 
como por ¡~ O~péndencía o Entidad a la que se vá\,a a reasignar, debieodÓ úgicamente el servidor 
r~a¡;ignado recibir coma p¡igbtocor:~espondiente a su suelde pÓr éi(:argo o empleo que d(7tlmpeñi; 
en el lugar de origen, para lo cual: t .. _ Lunes íhl$""''Yo del 2013 
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las~~i~;ppi6h~¡ :alariales de man;h~~~fjpf~~de las Entidades dellfoi:~nfatiég:ar~;e a los rangos 
de la Ad1mir1iSJf~piOi\1l¡,~jpJica Estatal señalado .,,;<i>F<~tt•fi'ulln 

En las ~pgqqencias, ;íp~~bde sueld()~,yg!<Jrios deb~i~h~~~rse de ~or*~r¡:rijd 
previ~b~ ;~ ~¡ ~abulador de sueldc¡.$~~ ¡; A~fflinistración Pública 

oéc1ÑffSi:~2~0.~ Los~:~::r~~ de ljsr~~:;~~~~~ias y l~s:~~~~os de~d~¡~;~;d~las Enti~~:~~' en 

:~j¡:if ¡~r~¡i~í~~:~:~:~::1::id\~:~!:f ~~~t~~d;6 c;~1c:~:::P~:t~~t61~r:ji:aa~:~e~e::r: 
remu~~f,¡~¡pf:ik§~ los trabajadores deT~tvidóifuil, las Dependencias y ttitldiíd~~ deberánapegarse 

a los .. ~ª~~t~dÓt~~ de sueldos que co?s\dªfªri' 1¡¡~ montos máximos, pe,~ó~; e~a~~.~, 
y demás asignadog~s aJtgrizadas por el Ejec~tivo (!él. E~t¡¡~o, v en el caso dg Í;s Eri~iciad~~; 

'~~~~t~ 
artículo 26 del 

d).- las reasiggifi¿~~~tje J~~sonal no podrán;·J~c~ª~? ~ási1uá de un ejerciciiti~~a;[~ÁJ~ 
Administración Ptil.l!Jqf ~tata 1, los Titulares dé Q!'lptt6Ziencias, así como los·Oitlrctcit~s 
~~~¿r~í~pe las Entidades o su~~üíJ~l~pWs, proveerán las accipiíesriéc~S?rias a fin de que 

J@é P:t!servéWJas medidas seña1á!:f~s en eriiieg~nte lineamiento, g~bi~cio curtipJir todos v cada 
\.m6.deJds r~4uisitos que se es,bléce~eo l¡¡iÍiteligencia que la loc~p~ncla d.~1a reasignación 

>y~~~tflpci~ifde personal debef~~qÍiJil'.ár~gf;~utorizarse previarriéhtéi>Ó(la~lrección General 
cÍir~~dN~bs Hum;i.QQ~ de la Se~iéf~ir~; y en la~ i¡nti4ªdes por ~ilf~>á~ sus Qrgaoos de 

~::~:~:~:~¡!¡r~6~;1~~~i~r~; j:~t:i~::: ;:i~~~ti~~~!~k:e;:e t~~::i~edl~~~~~:~l~·. 
Control en 1J~ Eatid~~és, para su verificacióitt i~ s~?l~'iVigilarán el cum~fl~i~~~B pe.¡~ 
dispuesto en lo~ ~(~~~~j~~lineamientos. 

DÉq~b~:::~ijp.- Queda prohiblqÁ~~:::~~~~·¡nantener personCf!~~~=~~M~s de una plaza, 

:~~~~:~; :;:~~~~:~~~~:,::~!:!l~:~:~;~: 
· ···········x········· y G~~tif1rnPQB:fi~\Estatal, que sea e~iiitf§?f~~t~-~a por Ja DireccióQ/:C@ªR:~f.it~:¡~:de 

Humanos}~~ j¡i ie¿~taría, tratándosei,ij~ itfub~j~dbres a desempe~~;si\fri· 1~~· 
ueeenoenoas. o pot!psjqr~ªryo~j~e Gobierno de la~~ntig~des; s~~ndo vayan a des~~Pe~ai~ eifr 

~;.~É~~!:~de q4e$t!.cí:i~Wmpl:j~~~;~l~::idor p@!(~;t~~signado vaya a recibiLE!Itffi~tt!e 
su remunerac¡pÓ' ~ij .eLtJ~ªr de la reasignac¡~~; no. prJtéi:terá la reasignaci&¡; $!!JJ~riJtj 
solicitarse poráqJ~i!ta rlceii~a correspondient~i paref q\Íe l;tede separado d~rsu catgci deC 
origen hasta pci~g[tí~ITip~gÚe desempeñe su erri(?t~d)c~~god1tomisión en el últf~p)~~ar. · 

.••. ~1tBE~le~$9ee q·::~1~~;~0, empi~6g~ij~isión·~::~:::··ª des~~~~ff~~~fn el 1:~:~·::1a 
./r~asig~á~¡¿¡¡;Je corresponda Uh s~~j~t;;"1ai0r al que se dev~pg~ ~~ eÍ.lu~r de origen, la 

PeP?nciihq¡á o Entidad a don~~ s~¡;~!J$lg11~podrá otorgar urt~Jetfi¿nl!tad~n adicional por 

··:~!~g~~lah~;::;:;l:'.:;u: :~f~~~::1:i~~~;;[d:~:~::;h;?~~?~···~:relh::~:~y~ 

el total de las 
ni retribución 

a):: t~f~sp;de que la Dependé9¿f~ ~ ~~tld!]d de origen sea 
remaoe~~cidhes al servidor pú~lÍcd roea~Jgnii&o, no podrá 

.~lgclpa pbrJtrigún concepto erifal~g~rcl~ 1.,f;asignación. 
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transporte que se requieran; debiéndose además comprobar la realizació~1 de este gasto. 

DÉCIMO OCTA.VO.- Los comprobantes de gastos por concepto de &irnbJ~ible, lubricantes, aditivos, 
mant~.nirniento y conservación de 1~$ vehículos oficiales deberán e§~f?.7ificar las placas del vehículo," 
su marca, modelo, kilometraje, la unidad administrativa y/o el servidor p(¡blico al que se encuentre 
asignado, la firma deqSiéri:u1~rizó el gasto v de qujen to reaHt~1y en su caso, el oficio de com\sión 
~ue justifique el li:P y ~isposl~ón del vehículo cuando Qº se ~rcuentre asignad~'.En el caso de 
vehículos arrendados, ádemás- se deberá indicar el nú¡nerg¡ fecha del contrato y tipo ae 
arrendamiento, así coin() ~lg§Jribre de la compañía ~rr~n9~di(~)i 

DÉCIMO N6~ENO.- Sin excepción, J ~ehic~lo~ asignados a las Depend~~~)~~ y Entidades deberán 
contar con una bitácora de consumos, mantenimiento, servicios.v kilometraje, misma que 
inté.grará al expediente que corresponda a cada uno de ellos. 

secretaría, en cas.a~$;~.J1ilnt~rte justificados, podr,~.Mhriiart~Jpago :::~nsumo drJºitibtistJ~•le 
a.los servidores públi~Os·Q~p¡f~ el desempeño del~bÓr$ y.c~{;iisiones de caráctefhficiaÍutHi~~n 

. vehículos particulares de su, ~ropiedad, siemprJ y cuaridq ~n la Dependencía o EptidiJii 
correspondiente no e)dsl~n st\fl~ientes vehículos pa;á sa~lsf~¿g¡: las necesidades d~l secyicio de ·- _ .. · ,. -:~ .. --.·--· .-:.: ·.-:- ... -;.:-:- 

DÉCIMO SÉPTl.!V'O.- Sólo procede la dotación de combustible tratánd05e de vehículos oficiales; las 
Dependencias y Entidades deberá!'} impteMentar el sistema que d~t~iJníne I~ Secretaría, con el 
objeto de controlar el gasto en las #C)taciónes mensuales de combJ~bl~~l!e seautorlcen en cada 

.. ::·:· . ··:-:-:-.-· 

Materiales y Suminii¡tros~Servicios Generales (Capít4l9s ~Y 3000} 

................ ,,., .. ,, __ DÉCIMO s~~:: Las P!lPgnq~pcia~y~~~i::d:~ estapleee@rprog::~~:::e optímícen el ~o y 
di! $J~ ¡¡g~i~6~;de cómputo para el ehy~ d~ if~µmentación dentrqy:f~!lra ~¿ lk 

ª efecto de sustit~ir aLmínimo indispensil.tiie et~~º d~ papelería, artíc~iós de .oficin~) 
.servícios de mensaj~r/~yJg!~fQpj,io, mediante el uso de correp;!~rónico. 

Sección 11 

. En las Entidades donde ¡;¡liíSfa.n .•... servidores públicos cuyas percepciones salariales por cualqu~r 
cdncepto excedan de fos p~ngos previstos en el Tabulador de. Sueldos de la Administración Pi)blié:~ 
Estatal, los Titulares deber.\n corregir dicha situación y sorpetei' a la autorización de lqs Órganos de 
Gobierno correspondlel)tes un tabulador de sueldos que reg\jlarlte dicha situación en un término 
que no exceda de 30 dlas hábiles a partir de Ja. entrada en vigor de los pre?entes üneamíentos, a 
efecto d~ . q~e sus percepciones sal¡;irí~les se encuentren ajustada$<d~ntiti de los rangos que 
estapt~c~ el citad~tabulador o el qug-$~ expida para la Administraciórt~Dbll~a P~ra~tatal. 

La Secre~]'.í;¡ •. ~itirá durante el preLriLejer~ici:fiscal, las disposi::~~~~g~perales en las que se 
establezcan, reguleny.i:tasil'iil~egJas percepciones que ¡:¡pr ~uálQ~er conce~to reciben los seNidor,es 
públicos de la AdminiFac:t1n{)Í~ga, a las cuales deberán a¡:¡ega~~Jas Entidades. · -·· 

b~CIMO CUARTO.- ~as O~~~q~f¡g;as y Entidades deb~.ran abste6~~se de expedir noml')rarrlientos-" a 
personal de base, confiah~~ ii't.;mporal a tocia person~ a qÜléfi;e le hay¡ijm,puesto po~ r~otJción 
firme, s~rldÓri administrativa por la avtÓrid~dcofupetente sea del niveil'Ja~~áCestatal o municipal y 
que a la fe¡:ha d~.l.a contratación noháyácumplidb con la sanción q~le hubíes~~ido impuesta, lo 
que rJeber:5 ac;redjtarse previo a la ~pedleión del.nombrarnlento, cJ!j¡a constancla respectiva que 
expidlitaPire~C:Íóh General de Respoh;ábi!idí!del~ Situación Patrimoniát}k¡~ Gtlrlt~aloría. 

PÉCIMO ~~;NTO.- s~k;~:~~}\ien su caso,~ueda sfü efecto,~iótorga~;e::: de cualq~¡:;;i~~~e 
rétribución que el GhbiernÓd~IE$i.ido entregue o se haya compro~etido a dar, a favó~de servidor~ 

- públicos federales y munici~á1~~, ~or virtud de convenios o iJ1g4~ ~tro acto que se h~ya celebraqÓ 
con anteriori?ad a la enti-l!da éh'~igor de}o.;; presentes lineamiénfos. 
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~ ~ . .·- . 

Ló_s referidos informes deberán sef@l~rl~s actividades realizadas, 16~ temas ~ratados, el programa 
trabaJo_~y 16slesultados de su gestióit 

VIGÉSIMO sEGJ~oO~- AUér~ino de cada comii!n, Jos s.eNi~~res públicos corrÍisionados deberán 
entregar al Titul~fde la tÍi:tidá.d Administrativa ala qJé s;Jmcliientren adscritos u~ infÓrrn~ y tlbpia 
del oficio de comisión; CO~teniendo este último sello d~ tai~;titución a l¡¡i que acudie~Óh; aÚ cÓmo el 
nofnbr~ct~f'i(i¡¡cionario con el qu~~éokl:ttre~ist~ron en el desernpeño'de ~J comisión. 

anterior. 

.::~f.'::~:/•:·':··:· ·-.;. :;::::<-·:-:- .. ;_- ::---· - ":\~(: :-:-.·- • =::::::=:-_:::::.::;·:::::_:} :-: 

8 bagJde viá~sPs al personal quf}~aHia funciqpes de fiscalizacióni~~pe~isiÓ~ ~ obras, inspecciórtr 
de<ilcóhole~.\i transportes, Contril:loda; Policía Estatal Investigadora, Poiida Estatal de Seguridad 
Púbíka y C~erpo de Ayudantía dele Gobéfu~dor, queda exceptuado d~ lo dispuesto en el párrafo 

por la nat~i~(:~:~::~~funciones de la ucyi~g~::~~1trativa que comision~~su per~&hal, 
rebasen los ci~co:díJs me~~uales establecidd; en é artícÜL~ 32 del presupuesto¡ se detibtá 

justificar plenamertt~tal sit:.lción por escrito, v pr;~n~a(<licha justificación ~!Jitul~r A!f la 
Dependencia o Entid;d'. ~~r~ la autorizac;ión¡¡ que se ;~fiei'ií~f;árrafo anieripr. 

11.- Prograri'Íár iídecuaqaihente los eventÓ~ _de ii~ iicít1ciones a 
·-·-···publicación de modificl~piop~~;las convocatorias, y 

• \;;;:: 1:~~vechar espacios a_' :~~:~~~~' limitándose a l~irJ~;~:~¡~~establecida en las 
ccihyota~oriis til, emitidas por la ébnt~furí~. 

Queda t~sttlha~ente prohibida la ~óhltción de esquelas, folícitaobnes u otros actos 
?\propagandísticos que no ~kén directamente relac\o/i~dÓ~ (~n los programas auµ:íriz~dos: a las 

Dependencias y Entidade~> ·-··-···· 

VIGÉSIMO PRIMERoiL Los• pa¡os de viáticos se efe!>tdª(~n ~or las Dependenclas y ~Íitid~~:s, 
únicamMt!fep los casos ~~ que la collji~ii?n ~~?pectiva cu~rit~ con la ª~!pra-~ión previ~, pci(e;crito - 
deJfr~tar cÓh~~pondiente y de coqfo[~jda,lcon la tabla de tarifa¡;rl~~iá~i~~y normatividad que.-····· .. ··.· 

:Jl~:1~J:~~~~~:: c;~~::::;~J~~l~º1~~~l~e:a::::~~;i;:~,r~.~~~~:~i ::r ::sc:~~i1;~~~r 

mediante la progra~tiq.!}.d~ci1~vocatorias múltipl~)/r __ .... 
e ~~~~~: en la<JM<li!ia d~ 1: ~o:i:I~, convc¡~~tPr~ que :~~~~~::~/:na 

:· ~. 

VIGÉSllVIO.- Sin perjuicio de lo dispuesto .por el artículo 31 del presupuesto, la contratación de 
publícid~d y propaganda que realice9JasDe~e1uiencias y Entidades deJ>érá h~terse por conducto de 
la ~ecret¡i(ía de{(omunicación Soc~I del Gobjer~tl del Estado, incorpcrando Ía iri;agen institucional 
del Gobierno deJEstado, con tarifasdebidamente autorizadas y especificando el medio de difusión 
que s~ titiljzará, ~I contenido del an~rlao q.mens~je y la cobertura delmisrr¡o e~ ~uanto a tiempo y 
lugares de difusión, ep~re-ótto~aspectos a considerar. 

~Qs documentos jllf~i~~qúe v;~an a soportar las~ont~ata~íonek mencionadas eri ~I páf~a~o que 
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En sentido, por operación individual se entiende la adquisición o contratación pe todo un grupo 
de bien~s y ~t')i'vicios homogéneos, dt'l las)ni);mas o similares caragerísticas o categoría, que 

·.·· . -. 

prccedtmtentos de contratación de compras consolidadas que permitan economías de escala y 
mejores condiciones ~e co!)l~ra por ~olufuen. De. c?nformidad cori ia téy de Ad9uisi5io~es, 
Arrendamientos y Prestación .. de Servicios Relacionados con Biénes Muebles de la Administración 
Pública Estatal, cada operación deberá considerarse lndiyldualrnepte, a fin de determinar si queda 
comprendida dentro de los montos máximos y límites que establéte el Presupuesto, por lo que nÓ 
podrán fraccionarse las/operhtiones que se realicen, tLandpisÚ adquisición o contrafatión .. deba 
llevarse a cabeen una sola operación. 

VIGEslMO .SEXTO.- Las Dependencias y Entidades elaborarán su programa anual de adquisiciones de 
bienes y servlcíos y lo remitirán á la Secretada para su conocimiento e instrumentación de 

... ----- . 

VIGÉ:I~~ Qtll~~-- Los servicios de tele;~~(~ celular, radiocomuni~;ció!l y f~diolocalización, 
.. fdei;>erán reducirse al míblfri6 ~~dispensable. Queda autqriza<lÓ el servicio de ~elefonía (:eli.ilarsólq 

paf~ los Secretarios de l~s Diiperii:imcias y sus equi~aléntes en 1á$ Entidades, por ury)tMpp.rte d~ 
··· h¡¡~fu $1,500.00 (mil quinientos Jl~sos 00/100 m.n:} mensuales; el uso de tarjetas telefÓnicas 

(p;épago) para su uso éhJelefonfa ~elular e internet, estárá soifto~la autorización de ÜÍSeeretad~; 
previa justificación de la Dependencia o Entidad. La Secreta;.¡~; previo anál.isi~ de cada caso/podrá 
autorizar estos servicios a servidores pÚblicos dístlntos a los señala¡;ips éKel párrafo anterior, 
únic¡¡~ent~ c~andd se compruebe 'Ple'.Óafu~hté que su utilizació~ es indíspépsable para el 
desempeño de· las funciones a cargo de. las Depeñdenclas y Entidades y.,sin rebasar el límite de 
consumo.estableddo. En caso contrario, ijuedárán a cargo de los usuarid~Jas cuotasexcedentes. 

b.ueda proh1:1da la contra~ci¿p d:servicios de telefon(a,leleco,municaci:ne:,televisiógp:r cable(i 
vía satélite y de cualquier otra rnodaltdad, a excepción en aquéllas.dependencias u organísmos que 
por su actividad así 1b requieran, previa autorización de la 5ecre~ha, quien establec¿tá las bases 
para estandarizar los seivkfüs! 

larga distancia,q~econtenga por lo m~ri~;: f~cha, número telefónico y)Ll~;;~ dópde se llama, así 
como fa p~rso~a q~ realiza la llamada> . ·.· . •·.·• .·.· .. 

consumo telefónico en servicio de 

~~ra tal efecto, deberán\ltiliz;rse dispositivos de protecdón ~ará·racionalizar este servicio •. Queqa 
· ·· pronjbido el pago de se~iciostelef9~icos de entreteniml~'hto yJJarna~?s de larga distand; para fines 

·paf:tículares. 

Las Dependeoci~ y Entidades:~eb:rán contafwn una bitácora 

VIGÉSIMQCÚÁRTQ.- Lo~Tit~l~;es:e las Dep~nd1mciasy Entidades instrumentarán m~dlJ~~que 
permitari~edutír¿¡Q~1 corto plazo cuandÓ~eno:~é#iun 10% el costo deJ~icio t~Mfónico a través 
de la upliza¡;ión racÍ~hal y con fines estrictamente laborales, de las líneá~.tel~fónicas, del servicio de 
larga dí~t""~ci; y de i~s llamadas efectu~d11.s desde ofitÍ~as públicas a teléf()[lo$ celulares. 

de que el traslado del servidor público se lleve ~~abo.vía ueuc"~'" e, deberá preS;ntalse los 
de los boletos d~.autobús utiiizados. 

. . . 

Para losJrasladoS qge se realicen vía aérea por servidores públicos, qu~~a pr?hibida}a adquisición 
de boleti¡s de primera clase, clase ejecut1ya, clase premier o sus equival~(ltes; asimismo, quedarán 

· obligados~ laérit~ega del ~~Ión de pasajero d~lbdléto corresp9Qcjiente. 

VIGÉSIMO TERCERO.- En lii comprobación de los gastos ton cargo a las partidas (je pasajes 
nacionales e internacionales, deberán coincidir el destino y la fe~há, con el objetivo de la comísíén 
que motivp eltrasíado y con lo señalado el}~I hi)letqcje pasaje correspondiente[ 

Los Titulares de las Unidades Administrativas deberán presentar .sus informes a los Titularesda la 

Dependencia o Entidad,yéllos a su vez al Titular del EjecuJlvo Está~lo. 
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refüi:ión a los bienes- y se~:ci~~ enumerados ani~~io~~~~f¡ ~·atendiendo la 
admini;trativa de entidaa~~ y organisliios, estos podrán t4m~lir;,¡;pn}1~ obligación de 
aCiqSisiciones a través de 1;~ ci~pend~ncias cabeza de secto~ ó en:s:ii~~º por parte de 1a 
por conduc.to·d~Í~;G~cretaría de egresosfpf~Vld~~¡~ que se adjunte al mq¡il¿\füPct~ presentar el 
programa/~huaí de adqµisiciones, misma~~t~.~~btfrágjpcluirlas al momeM~b de hatE!r@. licitación 
consolidad.~' ef]l8~ de~ás casos se estaráá\o previsto Z~ la Ley de AdquisiÓÍ~nes,Arrei,~~~ientos y 
Prestación de Se~iciGsR~lacionados con Bi~nes MÚebl~~ de la AdministracióhBúb!lcalst~tal. 

~h ~h~rso d: :::<::pend.r.~d]i; tBH~~.las a::~::;:i~nes .. X #prltfátá~.i~res d: ~;:~es y servitios e•% 
·®nte~pl¡¡das en las particfü:~ i~óó; 3ÓO~y 5000 del presupu~foi/iltbtirá~:i; obtener de la Si.i:rP1rnri'á 

¡~ a<ltq~~kción presupuest~ly li~irac\óryptevia correspondi~~fe it~l'aUeva~k cabo la 

asociado 

........ ,.·.;.-··.·· -.-·.:-:-:·:··.· 

\Íi~tSíMO OCTAVO.- La sgs)iét~h~i€pa carácter de biel}~ V ~~~l~!9:> de uso ap1,Pr:.li1•:.l"lá ·riP 

t:bhtor;\{dad con el artícu1aí6delatev4e Adquisiciones, i\thinl:latnl~ntQ~y Prestación de 
Refutiorl~dos con Bienes MG~bié$d~Ja Á.aministración Púbrt~~. ~Stat~!; ~ i§?siguientes: 

Yf;~~~~rpo de Ví:lf:ll!RQfte. 
2.- Maquiryaf¡ii'yegfripp1 
3.· EquipoCe cóftipµto;~quipo periférico, r'híi<11imihl"'<· 
4.- Equipqj.je ~ife ;u;on~ióonado. 
s.- Segurokyfü~nzas, ... 
6.- Servicios défiifritÓpiado. 
'1>Servicios de vigilancia. 

.. ,~~'::::i'.':,:,~t~:."~:,:;:":.~:l~~~~:, ';,~:::~:" 
. ~psrl~r las contrataciones ~hrh~i~fí~iáe adquisiciones, arr~rld~fflt~ptd~y prestación de servicibstY.}i 

VIGÉSIMO j[~~:~;'.~;~s Dependencias y ~~~::::~~]~ abstendrán 
contratos ~ pedidosde~~qUiSÍCiOíleS, arre~d.a!J:\j~Otd~ vi#restaCiÓn de SelVl{¡U):>,.p¡jj.i.111)\.) 

con saldo di~lmhi~I~ ~6rij correspondiente P~rtlg~~p~~~pGestal. 

.:?:? 

•< Erl tá~Ó de que por circu~~~i"\tr#/~\ctraordinarias o situ~dón€5 h~}previstas, se 
adquisición .: ~iitbrlttátri;ión de cantidades .g~Jló'irie¡:¡~s adicionales de ~j~h~ &~:[Vicios, las 
Dependencl~~ y ~niid~des podrán previa J~~tif(tatión¡y autorización de fi/' Secreta~í~) celebrar 
conveniosliciár:tale5.effelos términos que!~ dí~ol)ganl~ Ley de Adquisic~he$¡Árrehd~h,ientos y 
Prestación d~§gtws!g¡Aelacionados con Bf~~~MY~~\~~ de la Administrad6.óg~#liS~~§tatal y su 

<protediQJiento bajo el cua1·~··11~v~tá.~ca/:íP su contratación.@ 

:R~glí:Jmento . 

cuantía de I~ operaciór¡efh función del presupuesto fotaJ~frtorizado. 

i'.a~Q?pende:~1:s~ :~:1dadel\;pod~áiÍf!evar a':~~~ :: !~ntrat¡¡dpnd\! . .¡faqidas di::i~~as rlP1ntrin.rltii1\·F () 

mis¡n.J ~~9cedimiento, sielTlef~veuapdd~I monto individual(!~ cada p~~ga se encuentre dentroda !P~ lími~ previstos al pro~~irri\ñrÍtó de.~6.ntratación que let~sµl!!:<iplí~~§ie . 

. / \[~~ B~~:ndenc;@~YJ.ntida~~~ ~~~·~f~~?~bste(!flf:~fl g~ lleva;! ~~¡jbi~:: de up ¡¡(4'qde 

dentro de ~~1füj~~ci~j~\7icio fiscal sobre uglffii~~~fí~q~e bienes o servici°:~¡~~~;~t~~.l, deberán 
de elabor~t~I Pr9&01rn~.('.nual de Adquis[Fjon~;;.Íl.i.tell#~mientos y Servk;jgs eh .er ~u~;se señale 
detalladarrl~Atel~ ~ahti#~d y descripción P~tfflertotfz.i!di}~e los bienes y se~@o~ijª.(jq · r durante 
el ejercicio fi~§jt¡;¡;¡;iJM10 las fechas de su sÜfü~j$tpjiyd~ pago, debiendo exÍfüt~ 

.;~i5pq!\i);>ilidad d~ ;~cursos .,~ffeclfl~ªªps en iris ~alendari~fiti~ti#~ros aprob~dos, 
· ·· unit¡¡r\q( estimados, el s~i;íl!lamie11t&)!íje las partidas p@supue~~Í~$ que se afpcrta,r;irC 

correspondan al,!IBI partida del presupuesto de l<1;SJil.ependencias y Entidades, ct¡y() totalconsolidado 
de bienes y§~;..;i~i~i'éii un mismo ejerci~ib fi~cal ~gperá adquirirse o cdfitr~t~r~e é(, una sola 
operación,tle ~cuerdo c~p el procedimien!.hdei:ónt~tatión que resulte a~lk:abl~ ~tendikndo a la 
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TRl§t~IMO ttl~RTO.- Los Titulare~áeiasf)ependencias y los Órg!ng? deGoblefho de las Entidades 
auto~i~aí'án las erogaciones que se reafü:~h por -concepto de contr~futiÓnHe asesorías, estudios, 
cursos e investigadoríes, pr~via especificación v·Jbktificadóo de los servicios profe~iphales a 
contratar, siempre y cuando los'estudios o trabajo~~ ~ealiiar n9puedan ser llevai;l~~ <iÓl?o por el 
personal adscrito ilas Oepe~dendas o Entidades, y (llje 1al~s estVdios o trabajos sean indispensables 
y congruentes con los objgtl~~s y metas de los ptÓ~ram<!.S {cargo de las mismas; débiéndose 
con~iat~r pr7yiamente a su contra}~fi\jfrqµ~ en la D~pendencia 9 .. ~pd~.d ~orrespoiicii;nte 
exist;~ estudlos•o trabajos ya elabo~~d~~~irT1Úat~s a los que se pretehd~ C(;}l)t;~\ªr, 

El d°'umentq~Ldico que establezca 2condiciones contractuaf~~r~t;~¡;~ : las materias 
señ~l~das,~f~vio a su firrna,deberá i:drtfur tóh la autori~~ción de la sectefarláde la División Jurídica 
del Ejecutivo Estatal. 

reducidos al mínimo indispensable, 

:::::<::>:(:::=:: 

En tddo2~so, deberá cuidarse que los ga~&srealizados para tales obsequ¡os·~R ~ean onerosos y sean 

pre~~püeSfo, saíto en el de los ob~;q(riqs que el Titular del Poder EJetlltivcit~t8t~I, los Secretarios 
del Ramo y los Titulares Jle)as Entidádék requieran. oyxgar por razÓn ciJ ~isitas ofü:i¡¡J~ a las 
Entidades Federativ~i o al ;;¡ti~njero, o en correspqfidi;.;;ci~kl~s que se hubieren re~ili~d~ ~eSte 
estado, o bien, cu~hdotaÍe~ obsequios sean indisp~~sábies 6ar~~romocionar los biéiiesds;fviclQs 
que prestan las Dependenciasy Entidades. 

TRIGÉSl~Ó SE$ÜNoO.- Los gastos de t;f'pa{ÍÍda presupuesta! de all~enfadó~d~ personal r1Pt1Pr:;m·••·•·•··· 

red~i:ir~eal rllfnimo in~i-~p~~~able, vdebe.hin compro~~rse y justiftcarse);ri.f~ forma y términos 
previstos en el numernlCuádr<igésimo Quinto del preseriieóidenamiento ... 

~s comprobantes':~r. ~on~~mo de alimentos at~~rsonal ~'~! eventos a que 5e r:ri:~e este 
<lineamiento, adem<Í~ ~éb.i~~lir~on lo previsto en eikaJr¡ifó ilnf~~ior, deberán especi"fika(~F~úm~ro 
de comensales, el motivo delá reunión, y nombre y firimide quien autorizó el gasto y díFqfüen lo 

z, .J..o.- Lo' "N@bra, ~buJ no podrán o~•i&~l con cargo 

exísta disponibilida~presupués1:~1; 

Ls gastos por lo: ~gneeptq~ : que se refiere eii~ .. ;J6eami~1: deberán redu:i:~~ ~;~ínirii: 
indispensable, y deberán ~or;;probarse y j}l~jficarse en la for~a y términos Pr~.vistos e,i ~friGITleral 
Cu~~h;gésirrÓÓ,yinto del presente ord~n~~i~ritl), 

así com-0 para congresos, 
conv~ridbri~~);f6ros, feria..?Y. festival~g~fü i)odrán efectuarse con I~ ~irtóW~~\Ón expresade los 
Titulares de las Dependertti;$ y>de los Órganos de pObieri:io de las Entidades, siempre yijif~odo 

:{)''',. - . -::::·;rr,_ - . 

Las'tiependenciaj~ Entidades deber~!1 promover !;!utilización de sist~i:nas de il)ter~()municación y el 
uso de.cÓrreo e1~ilrónico para la corn)!rtidttión interna entre sus unÍd~!ies adlti¡¡;lstrativas locales y 
forán;~s; asft~mo para el envío de infuhnación o cornunlcacicnes a las1Jgrnás Dependencias y 
Entidades, disminuygpdÓ ~A#! medida de lo posiblelJ~ titlti~Í:i9n de papelería y demá~ IA~ÜmQs 
htílizados para tal ef~tto.< ·•· -: 

;~IGÉSIMO.- Las D:~~ñrj:q9J~s ~}~ntidades deberá~tt~blec~¿'~:didas para el ahorrtí ~;~oer:t~ 
eléct~jcy efrlas oficinas públi~as, optim,i~!!t\.i:l9 eJ uso de IÓ~~qJi~os y req4c;i~riijqJ¡¡s áreas d;~e~icio 
vesp~Kino: L .·.· / ·• ··· . • ( 

TRl~SIMQ PRlj~RO.- Los gastos ·~e. t~remoni~s y de orden so~ial, 

de sector; ( 

VIGÉSIMO NOVENO.- L~;Qependencias deberán coordinarse para establecer esqµemas de 
contratación conjunta de s;r9idos telefónicos, de mei:i;~]eríi</agencia de viajes, asr.cci;h~>otros 
servicios generales cuvo esqu~ma permita la obtenclón de tarifas rQ~s económicas. 

En el caso de las Entidades ~el>erán coordinarse para i~iés efedoi~on la Dependencia ¿09r{iin<1;dora 
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~RIGÉSIMO SÉPTIMO.- Lb~ fifotares de las Dependendás y los Directores 
equivalentes d~'1á~·~ntidades, con base en f6 Hl~Pueyto en el artículo 35 ~el pr~sÚ~í¡esto y en estos 
linearril~~tos,erlíitifflio las dispostciones.v re~Íiiarán Ws acciones necesad~s para veri~~l;lr y disponer 
que 1os ~eb{cÜt0sort~ia1es asignados a s~rvidores i;iútl!!tos de cualquier nrlle1 i~i-arquis~i dejen de ser 
utilizados los(\íasf;~tivos no laborables, losfi.r¡~s,de5~mana y los periodos ~cacióhaiés. 

T~jGÉSIMO SEXTO.- Sinpgtj¿¡¿¡~c!~las normas que est¡¡q!~t.~&1~!'!S,lamento para el Us<;tytdhtfuf 
de V#J1iculos Oficiales g~ la Aqrnilli~tÍi¡ción Pública Estat~!i1as~epe~ct~ncias y entidades~Ú~.te~~(l¡, 
en a;o vehículos ofid~!f=s, ~e. quédará restringido ~io para. el servicio y apoyo d~Jas .. áreas 
4µslantivas por lo que ~~ ~Jirni,flit · 1~ asignación exclusiJl.i~~~retá~\os, subsecretaríos, biq~~gr:~·· 
generale~ . .Y dírectqres, para el caso de dependend¡¡s y para ~~~h~mólogos en las entidades, ~ fin'de 
no entorpecer l¡¡sp:peraciones normalesde las dependencias y entídadesrla Secretaría proveerá un 
parque 'vehicula{ alt:i;rno para cubrir necesidades adicto na les de las mismas y que podt~n acceder en 
forma teíllpo~l.. utj'i' vez, concluido su 'encargo o c;Píllisión, los funcionarios. a quienés se les haya 
concedidÓ dicho uso, deberá retornar a su jug~r ~éré~guardo el vehícu!o temporalmente asignado . 

. s~lo por causas debid~g\~~~ justifi1;¡¡das y previa autori~~~1~11ex~~~~a de la Secretaría rírr>10Pri1>1rán 

las d~pendencias y enttªij!d~ a renta.~e vehículos. 

Para/~ar cumplimient!'L 1: anleri.Qf, las Dependenci~[Y ~tldad.e~ deberán evalua~~l ~;que 
vehicular con que cuentaR)~d~t~tminar, con base en el r;süii~ti~ dicha evaluación, el ritim'.;~Rffe; 
unidades sµsc~J)Ji!:)[es de sustitución, mismas que seguirán un proceso deJ1aj;J ante la Comisión 
Estatal de aien_e~VCbncesiones quien a través desnij.~sta pública consolidada ena]érliJ¡:á los activos 

de 

dar. 

. :t.\ ·.· '\:::;,: ; _- :- . 

JRIJ;~~IMO QUINTO.- :~;~ ~f.f!gqs del artículo 37 del p!bpqesw, las Dependencias y Entl~;l'f!$;i 
previo dictamen t!~.la Secretaría, sólo pqdrán adquirir vehículos de transporte cuando se trate de 
sustituif~~hi(:iilossli't.iestrados o que porlascondftiQnes en que se enc~eniren,.r~sulte gravoso el 
gasto ª~ rn¡¡ri~n¡01Jgrito; o bien, cuar\tjo justifiql)eQplenamente que las unidades 9 adquirir son 
indisp~Hta~l~s Pi;lfi! ~~s requerimiento~ Op~~ti\l~s¡ Í~ todo caso, debeia eyjtarse la édquisición de 

••••.•.•• ·,•.1;11·1Lu11u> d~ t~J;,)~ simil¡¡rn~tEYYªs es~etífi¿ad~nes res~\!~R;·el~nas para efdestino 

La Contta!9rt# p~3#f.í a disposición de la~ 9s~·e.?P.~rlt:ias y Entidades en;5~ ~~ft~~ ~e Internet, el 
modelo d; ~O~tf~to que deP.eiil utilizarse ~¡;;¡; f~ ccntrataclén .de servici~s brof~sionales, .elcual. 
d~b#rá de estar validadq;phfÍ~S~~}ktaría de la División Jyci'ak~d;I Ejecutivo Estatal. 

Los Titulares de las Depe~encias y Entidades deberán h~¿er:petcpilocimiento de la Contralófü1,Ja~···· 
contrataciq¡ie~ cie}servicios profesionales que. ceJebren durante el preserrte. .ejerciclo fiscal, 
acompañádq de la Jí:i~tificación respectíva, en un Jétmino de cinco días hátl]le~ p~steriores a la 
celebracién d~ cada ciihtrato. 

Los contfü~§ 9e ~~fy-ífios profesionales deberan $e~~Mr claramente las actlvlda~es/tiÍ.f~as o trabajos 
a realizar, co~ ;~¡~~ión a la roeta o proyecto de la q~e derive Ja necesidad de la c~~{¡~tación. 

É~ las cláusulas de los C~rt:~bs r~l:~os, se deberá est~J!~c~t•ia o~lígáción de que el pt~?tadofde 
servi~Jos rinda un infor'IÍÍe fuensuaf ~I titular de la De~q~~c;iá q(~~tidad sobre las .Í&ivl~~~s 
lle~adas a cabo. Tratándd~~ite&rítrataciones dentro d~iáreá}tiffdica, dicho informe ciib¬ ::t~d€ \ 
hacerse a lfr Séttetaría de la División JJrldica¡.c;:on copia para la Dependencia o Entidad 
correspondiente. • 

En la contratación de servicios profesionales, deberá comprobarse que los profesionistas contratados 

cuentan con aptitudes, sqpbdmientos y están técnicament~ ~liiificados para la realizaciéi.i'l de lcis 
servicios encomendados. 
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elcaso de ampliaciones de obras, éstas sólo procederán cuando se incremente la superficie de 
coilstru&ión y sólo podrá versar sobre los conceptos licitados, en caso contrario, se licitará como una 

. bb;~ n~~va. 

~ tás Dependencias y Entidades queejecuten obrapública estarár1 obliga~as al registro en los sistémas 
respectivo$1·i!Üi:Jnii&nt3s justificativos (co())¡:lralit!t/Bi~ácora electrónica, eJ?ffY i::6frip~obatorias y 
demás infdrrnadóri a;~i:iada a los movimiel1tosc-0ntables del gasto comprQ~etído •td~\(engado, de 
todas los J~o~aciones'~~alizadas por este concepto incluyendo los gasto~indifectas y conceptos 
similares. 

•·· ~htÓh~~arse debidamente re~gilariladb~ por el 
cuentas de or4eh pita¡;fecto de su control. 

cuADRAGl~ .. l .. Las dependencias yentídedes se abstendrán ,,'Jo,""1l>lf.f,,m,., 
.• ei:my~~~s porOb~~~ y de servici<>~.rf.1.adonadds i:ó~. obra, .. slj.ancto ~º cuenten <:6ri e1 oficio de 

·.· .·. ;~t~~iiatJón de la secretaría y ~a Ido dÍ~~pnible en la correspoqdl~nte pa(tlqa presupuesta l. 

/~ :o;:nto de presentar los prÓyect:~ de obra sobre I:~ co:cepto~Letos a licitación, estos 
q;bkf.ín incluir todas las posiblesvai%\C:iones y consíderacíonesque puédan modificar el costo d\!. la 
~bra ya s;~pdttf-an:curso del tiempo de. ejecÜdóp o por financiamie?29s;sólít~e acepta~ári 
modificacio~es al c;ost~ de adjudicación cuahdo se comprueben fehacientemente y a ~ati$facción de 
la secreta~í;~, que las sgtidiciones de mercado nJncam~iado e lrnposrbílita'la ejetuciór{de la obra, 
esto sin dé@~rlto de látalidad de la obra y dejpstn~teríales. . .· 

comodato, d~~e(án lia2erlo previamente med~~1;1a celebración del cor;;;spoodi~l'lte contrato, 
. ffii~ii'jQ~ que deberáser actuali;;a<lQ ég11periodi~id~d;áxima de.µ(1año ... 

el :~~de las Entidades que cuente~~on bienes que no s~i":~su pr:J)kdad y que se encu~ntren 
érn:alictád de préstamos o tl)iJ'.lQ<lató~ para eficientar o me]of.iirsu~ ac;1Jviefades propias, ademán!~ .... 

TRIG~SIMO f'!QY~Pólas Depenct;ricias y &nYAAfü~s deberá~ p~omover la. {le~l!i~woración y 
enajenaciónd~ los tii~ries muebles que cbrl~Íd~ren como improductivos. Ú bbspl;tci~, ociosos, 
innecesariotb dedésech9:1previa autorización del[rtuliir uprgano de Gobiern9 de la E~tidad de que 
se trate, co~fgi:me . a J¡l~ disposiciones legal~~ apli~bl~s, debiendo otorga~ 'ª partic!p~~ión que 
fQf(esponda p~{¡ tái¿~ ~fectos a ~.&9misión E~.ftái&~füenes y Concesiones, ~fit~í'fuÍhb~del Títulq 
CoartB de la Ley de Bienes y Co11l:eslóri~s,.Las Dependencias y E;i'ltfd~d~~ÍJeberán practicar invent~;¡g 

·&éblen~~muebles cuand~rnenÓs ona\y:z al año, mismo~;~l.!e deberá2ser soportados c?n 1ch 
· resg.uardd~ generales y esp~tjficos corre~pondientes y manteii~rlqs permary~ntemente actualiz~dos,. 

jur.ídjco en qu~ ;e hag~ C:~nstar la qesincorpo;~~Íón y eil~jenación deberá de ést~ic 
validado porJ~SÍ$c;retaril! de la División Jurídicad~Ejétutivo Estatal. .. 

CUADRAG~IMO;- Las ~ltidades y Depend~nc~~ qJe diorguen bienes rrl~ebles 

. ~ 

TRIGÉSIMO .bct.l\VO.- Se. exceptúan de lo dl;~uesto en el lineamiento an~erio;: !~•vehículos 
utilizados e~~frvicios Jl~2~eben prestarse enfor~a permanente en las área~~e s~tLd,fis.e<)lización 
inspección, &(hcu~aciÓq·de justicia y segurh;lªg pública. Sin perjuicio de lq an~erior, t~dos lo~ 
x~mculos ofici~iésdeberán portar73 l~gar visiofaF~1 logotipo d.~1 Gopi~rno deiEstáad, su núm.E!{P; 

<ii~rinómlqJ y el logotipo del (3obi~r~ddél Estado, el nombre <j~ la Peperiqencia o el logotipo de: la 
Ehtictád ~~!a que pertenezcan, pár~ ~u d~bida identificacióó'.~sfc¿rrto eÍ número telefónic;b p¡¡ra 
gp~ja~ y ~~nuncias, con bas¿~n IQs i~nea~kntos que emita la''º9ntral~ría, .C 

L(!~ Dependencias y Entidades, en coordlnacíón con la Comisión Estatal de Bienes y Concesiones, 

d;berári adoptar las medidas conducentes para contar c6ri i~s e~pacios necesarios Para I~ 
concentración y guarda de. los vehículos en los términos ~el párrafo anterior. Dichos espacios 
deberán tjresentar las condido?es suficientes que aseguren la protección parque vehicular oficial, 
lnfürmándo de ello a la Contraloría>t ·· 
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...... x 'i'.;Eá~pepe~~:::1:: v Entid~a~id~e~~n r~~li::;;:~estudíij~~~!~~twitan ::/········ .. 

~f ~i¡i~~~t:~~rse:~:;~:~s t~::~~r~~~~:e:~~ld:~º:s::~~:~si:':~~:s¡:r~l~ª~~o, así como 

ciJd~~~TI~~i~H~más deberán ímpuls~t~ti~~~éilto de "ventanilla ú~l~'~raíli!~~ención de usuarios, · ··· ··· ··e·············· 
con la garantía des~pü~~!ft!jo estándares de servJgt:i~i) 

11.- Medi~h:~ 1iµ;íli~~ión de la Guía p~! l~t~Ja~b:~1~n de manuales 
emitida por 1a 24¡¡váíaria>tB deberán identificai ta~ rnai;r9P~ocesas, procesos 
nec~!ifriqs<.~.~ra el ¿omJffmiento ~.: •. 1 .• ~f[f~. nor~áttvó! ir ~isión X ~pjÍti~os de 
Dependehd~ o Entidad, se deber¡j:lhls~~;lq;~tructuración más sit'r\~Í~ y ;~#iva, y proceder a 
9§~1:Jrrl~hfucidp;e incorporación ai~a~L~It9~i~~pondiente para s~~Ítu~lón.< 

;:irhi:mo;a¿f:rá promoverse lal~Pl~~eQt~~~~~ de sistemas de ~~·~ti9rid~.f~i~ltados sobre la 
consti~~ida con el ¡¡p~l!$1~IJ78;:finició~~do~ument;f!?Jtge R~?~edimie~~~~conform!;j.§.~.ilj'.t¡.i(:;¡¡en el 
párrafo anterior, ;f9~sl?PJ~t~ge transitar a una ~~iry~[il~JÓ~pe calidad; 

111.- En D~~E!Ó~~ilfiMiEntidades se deb~i~ ¡¡~~~ij~~Cl~~efinición de objJ~9!i~~eH!~~or 
unidad a(lministratlV~ toii b;se en 

·.-:-::::;:::::.-:-:->·-::: 

~~~~) 

debeíiíri(í:i!itáblecer m.~c¡¡?i~mos que proi#d~~an una g7stió.n 1.~: g~~ites y 
servicios, los proq:~psbp~ri\~fvos y de soporte, la ef:Ít:d~Yieficiencia en el cumpJi~léHfud~ sus 

y meta~;;f tn~t¡¡o ·J~rldico administrati~~ d~ ~uádi~n, la profesionaliJel6~ del se;q¡~io 
.:::ciut111c1). las práctÍ~~s dggq?iertjp electrónico y la irttplettiktitatióhde sistemas de c&l!ciatl,.ktravé~de 

:(::::-· ; -.-:-:"<< \:::- ''.f> 

éUAQRA1Sé~¡JfVjlO TERCERO.- Las ~~p¿b~~nsj~~ y Entidades de lafi!\d~riiniist;r:<átíCin 

M~fní~dbn Administrativa 

Vl.·•~~~i~ar acciones fianzas o gara~t;as, rJJ;~s, ~nciones, recargosj. 
c~~~it~~fi~c~~$; así como penas incumplimientÓ4~~;o~e~i;!Óres o contratistas; 

<~;:::/Estiin~liÍf; ~tJfr¡9ver e incrementar~! J~g ~~\equi~:t~~~::áticq··~ ~l~ierll~~. de 
Lu111ui111L••u<m e1é'~r6fi¡¿¡{pa(~~1 envío de docum~ntatíón)d~~tro y fuera de l~~b~pe~dkn2(~$ y 
Entidades media~~ ¿f uso de ~brreo electrónico, ~~f~~o~ iJi~fomentar la prodU.\;tivtfl~cl y~e@~i-ar 
ahorros presupue~f.l~\9§; { r 

recypfráclapde cartera; 

íififlm:alecer las fuentes pr~8i~s!ig.recaudación 1ou!tar·r¡¡,imeJC1r;J1~po la transparencia, 
ne\it;alí.ga\ij~~tJencia, competitivf4~dy~qu~~~pel sistema imo,n<:itilin· 

;.,;~MdBernizar la Administ~~i~br(!&ijf~~ia; 

.. , :::~:ejorªf(~biiA~~;alida: :::::· bien~V~~i2\ti$;así como ampliar ~µc~'~f~IJ.ra;·~:on 
retursos previ~Ós ª~brf~eri~n el presupuestojf 

V.- Establ~~~~qpl~i~~: comerciales ade~J~d~~ y¡p?6gramas óptimos 

r~fottci.Ll~$ a&iones que mejorerlJ¡i ~ªtii~citli:: de recursos y pe~fu~a m~jór~r la calidad 
1...~.1~;~fülWk se deb~iáBf}r~~er las medidasr1ecesaria~8~~~~ 

la \t!aliilicli!d financiera de lo~;~;~~is:::~~eradores de los 

Capítulo 111 
fqftii}i¿imiento Hacendario ··· ·· ···.· .. • i 

COADltAGÉSIMÓ SEGUNDO.· La :;~:~ áe a~JSn de Fortalecimi~[t~• H~cenda;;o debe tender 
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•.. reciban, así como su trámite y respuesta. 

La Secr-et~rí~ implementará un sistema ~lé~rórií~b de compras para la rg¡¡ji.z~~iÓ-íi de adjudicaciones 
direct~s ciintribuy~11do al ahorro y ~fi~iencia .del ~asto, garantizan~Q Ía mayor fl.articipación de 
prov~ofE!s~q~~~mbiente de totaltransparenti'.'' 

·.· __ :· ·:_.·. :.: 

LaC.Ontraloría llevará el registro d~las solicitudes de acceso a Ja ínfqrmación pública el"\e'i•<ti;~ema 
defNFOMEX Sonora",en el que todas las Unidades de enlace deberárl de registrar las solicitude~ que 

C¡pífulcf\1 
i:ransp~rehcia · 

·. ¿UADRAGÉSIMO CUARTO.- las -·bependencias y Entiqad~s d~á"lei:;:ín llevar a cabo las .. medíilas· 
nec:&sarias a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto.~h I~ tey d~~~ceso a la lnformaciÓnPúbii~ 
d~lgtado de Sonora, ~ar~ tál efecto, las Dependencías'yEntidades q~berán hacer del c~nocicnie11to 

. 6Óblico, en su página de fiítei:net b) en su defecto, en la deJPÓ.fie~gjJcutivo del Gobierno ~elt:stado, 
la ubicación, titqlar responsable y deno.~tnad6n de las Unidad~; Adminisg~tiyasque fungirán ~b~~ 
Unidades de Enlace y Unidades AdminisÍ:rat\vasr~iponsables, que se enca~g~r~n déi'ecibir y tramitar 
las soficitudes de ~cceso a la Información que se presenten por cu~fqu~~;pers~Óa, así como de 
sistem~fa~ar,p?blicar y actualizar en lá página ~e internet respectiva, la[nf9rtnaclgnpública a que se 
refiere el artkulo 14 de la.cítada Ley, respectivamente. . 

tecnología~ d~ i~ \At0rmación desde la etilP~ de dis,eño, en conjunto coQl~biibc¡:ión General d~ 
Tecnolq~l~ lnforfu~tl~ de la Contraloría;fa cu~i lds sÚpervisará hasta la ~tllmí/'acjp~ij~ los mismos. 
Asimisfiio, d!a,b'efán ~plicarse los estándare~Jecnqiógf~os emitidos por d~ch:i rnrecciÓ6 General en 
materia d~ ~quipal\1iento, sistemas, ba~~s\ded~úiÍ'. herramientas, tel~~u.~iJ~~;lts~es, servicios 

. etegrónicos,. internet y ~S~CtQS ge seguridad de la infgrm.a~I)(• así contb j~ administra~i<?n y 
·. des:Írrollo de la infraestrutturatecrí619gica del Gobierno defEstado; > · ... · . . .· 

IX.- Las Depend~IJC~S ~ Ep~jades promoverán t Qíf~ndirán.lás acciones perti~~ptes para 
e incentivar a lois¿hiidotk; públicos a aportar p~bhíJe$S'de innovación gubeiha~erítaC 

que pero:iitaA~ria.rl\:~s eficaz, eficiente y efe~íva ~peqición del Gobierno c:::.1,¡1"l~k.•\·•·· •:.. .•. 

rjiayor:~ccesibilidad a los~ismos; t ·•·-·- .. ·. - .... _. t. ..{ 

VIII.~ .. Las. Dependenba~ y ~:tidades .. estarán o~l;;ádas -- ~(j~~arrollar sus pro~:~s J~ . 

_ J _ ?. V.- Las Dependencias ~· E~tiq~~~s deberán mante?e,ti<ltiba1itados, aprobados y, en sti taso, . 
pliblic¡lflos, los reglame11Jos inforiores1jnanuales de organitación,mim9~.res de procedimi~rttósy; Íos 

····- :.ge tr~tiiites y servicios colifprme a l~s .. ¡3uías emitidas por la Contraloria; : . .· 

--···•···•VI.- l;•HiaQepend~~~fayf~~i~~d deberá promove;~rJ:~~61i:profesional de su~~i-sonal 

medianteJáVa1;;:.iifün·de necesidades de 4~P~¿¡t~cip"i} y la definición de unpfd~r<Ílna anual en el 
que se es.tibiétc~~l~s~edidas necesarias p~rah1bflria~;. 

Vl';:~Sé d~be~:romover el uso d~;~st:cpolo~L de la informació~y195¿9ri)uiLciones en 
·· iÓSprocesos admlnistrativo5;prfüll~giando los d~ ;;pacto directo a l¡¡¡¡tención.~iÚd¿d~na, tendiendo 

a u~k¡¡tención a distand~ qµe pefui~a eficientar los recu(\;6; huiri!;:nqs y materiales, así th~~ Í~ 

. . 
1v.~ ••• ~sbép~Sdencias y Entidades .deberán realizar las acciones necesariast)ar~ integrar u~a 

propuest~ de mejora regulatoria que cubra tas príndp¡¡les disposicionesjl.ttídicas 5Jeis.u marco de 
actuación, dando prioridad a aquellas que presenten r~~gos de obsolesc~ti~ia y de no satisfacer las 
necesidades,regúlatprlas actuales; . . . .. 

defrnición presupuesta!, utilizando fa inetodología del presupúéstb biili¡¡?o en resultados, asegu~nclo 
la congruencia de estos elementos y su cumplimiento mediante el seguimiento puntual a la eficacia y 
eficiencia de cada unidad adrnlnlstrativa, buscando la optimización de íos recursos asignados; 
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al La Contraloría 11~~~;¡: ~~~: I~ evaluación del dek~~e~;~~!trnamental cuando tnenosuna 
año en las Deperi4~n:dfa.sy Eptldades. 

A?imtifri6}1a . Con::l:ría c:~traWá ~ftie~acho de . A~dit::es 
é'hérna a ibs estados financier~) el eJertidÓ. presupuesta 1, los jhformes trithestrales y la cuen.tji> 

·~ublii;a anual del Gobierno del Est~do. ·. .·.·· . ..·. ·.·.·.··.·. 

Las Enti~J~:s deberán elaborar el ~ierf~ ~~~sual de su contabili:!d déhtrii ~; los diez días hábiles. 
siguientes al mespb~t~~:6ivponerlo a disposicióndéfÁ~dítor Externo asignado. 

Tratándose defcler;: d;:ejé:~icio fiscal, las Entfdade:de~:r~~elaborarlo y pres~ntar~ a más.tardar 
el 31 de enero C!~I ~ñtj $iguiente al del ejercicio d~ que se trate y deberá ser r~mj~iqo ~I ~Jditor 
exfürrlo a m~s tardar el 10 de febrerci)J)árasu dictam~n anual correspondíente. 

~úAO~GÉSIMO SÉPTIMO.- ¡': Ia ••·to~:li;ación de conveni~~ con, d~~eqdencias y entidades 
berteneé\~rites a la federación .y .. de los !)16nicipios, así comoi~od~s a(l!M!lios que impliquen l~ 
eroga~ión. o el COll}pfQ¡p.i~o de r~fJi§6s é~tatales, spl9.procederári c0andÓobtengan ~utorizaciÓn 
expresa de la sed~t~~í~deJ;lacienda por conducto de la suqsecretaría de egresos;.m<lhfüniendo la 
ejecutora del hstd;. 1i ob~gación de regís~~ é~ suii ~¡~temas respectivo%/ lo~ docuÍ!i~ntos 

sistema, como requi~~pJl¡i.ra su pago. 

111.- No se .éntti!~!:~ dotación de 
comprobado la iiPJ~~ior, v ... ·. 

IV.- Detíel'áll abstenerse de realizar td!J!probati~~~ conjuntas o gldb.¡iles •.... a · fih de 
transp%e.mar el ga;ib. 

J~~~ij~~?lMo SEXTO.· La Secr;farfa'(ip~rará1Jn Sistema lntegr~J;~::~~~~~~~ipn Administrativa•y; \ 
~foan~k~ (s11&Fi, al cual deberá~jnt~rpor;irsétodas las operacidhes dfl ejkrciclb presupuesta! q~ 
r~~lit~; !~~tf~pendencias del Est~4~i~si SP~º las Entidades, u~~Y~f ql¡~;1bpermita el referid&.;// 

las disposlciones 

•·· ..... Capítulo 
\¡5~1 ~l:tol y Evaluación 

C:~1!4GtS1~$ QUINTO.- Los ¡¡:ast~s que>,!alicen las Depe~pe~cíasy ~~tidades 
corri~fi;bars¡;(~n un término máxirrib.fi.e 4~i días hábiles contadcl~ ; ~;(ti; del día siguiente al 
término de la comisigff.Óiihca!'go, cumpliendo con losréqñisttq.ssiguient~~: 

1.- Se pres~~:l~~~,;~ ~~~umentos original;~:~b~a~~~:~ justificados, mis;bs qu~ deberán 
corresponder a gasro~:Q~egl,@fden congruencia cortf,95 prog~ro~s de la Dependencl~p Ent1daq~de 
la col'l)j¡;iónconferid~;~ti~ri {;~o; 

} • :~.-~!}~ocumentos debe;~n CGrnplir ·~an los requisitos eS1tabclec:idt:1s 

fis~a(éS.)lig~nt~~; para que tengan~~lid~i S:OITJpry5batoria; 

;:,:::~r--· . -· ·-.:-:-:.:.::::.: 

Cualquier excepcic:l!\ a le diwosis;ión anterior 
·········secretaría. 

. . . 

La•·$ecretaría i~i~tvendrá en la revlslón de lás. p;{ipuestas vigilando que las cara~t~rísticas y precios 
de l(l~ bienes y servicios cotizados-sean atorct~k a los precios de referencia a Jalor de mercado.v' 
dichos bitáÍbgbs serán elaborados y pÚblltadb~ en el mismo sistema.por)¡¡ dirección general de 
adquisiciones y servjgid~i¡j~ i~$ecretaría. 
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SEGtJílloo.- Se abrogan.Íos Lineamientos para el Cumplil'.tliento de las pisposiciones de R~9ionaÍid¿4, 
Austeridad y Disciplina P~esupuestal en la Administración Públlca Estatal para el ejercid~ fiscal d~I 

·· ··· 2005, publica(lp~en el Boletín Oficial del Gobierno del Estadoe!l:3 de junio del mismo año." 

PRIMER().- Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día sigulente de su publicación en el 
Boletín Oncial.di';l Gobierno del Estado y WYig,i;ncla será indefinida, h~.~ .. ni;J;tanto se expidan 
nuevas disposiciones en la materia .. 

TRANSITQRIOS 

destinarl~ a Ios progril,mas sociales orlentados a la afención de la población wlnerab)é y acciones 
prioritari~s d~ désarrÁllo social, particularfheme en educación, salud e infr~É!St~~iitir;1~6cial, y para 

anticipad6 o de la deuda pública 

aplicación de los presentes lineamientos se 

. .. \//;?> <==:::::::\::." - ::-/::?f;: 
QUINCLIAtES!tinO:· los recursos que se ob~ngah 

CUAoJIÉSl~Q ~OVENO.- Para las dependenc¡as ~organismos que tjp~éh~~~ recursos por la 
prestación de tihs~~icio o cualquier 6frb'¡ngr¿~.gdistinto de subsidi;s 'v-t~~tisfEi~encias tanto 

i f~de.rales como estatales;~~tbs deberán depositarlos en .. ~tiéhta bancaria ex~i~siva a e~Í~()S dé't 
; poder identificarse indivi(ÍÍ)aJmente y poderlos conciliar, a(IE!m¡í~~sto sefjnformará de forrng'Jlierisu¡¡L ·. 

dentci;i!ie los primeros sfüas Jí~l;)iles posteriores al mes imnedjª~º de s~~aptación a la sutW~cr~~arl¡¡ . 
. · .. •·.•. > d'~ ~~;esos y no podrárl :aéstíñ~isé a fines específicos; sµ ~pli~ao5ri estará condiciori~q¡¡ ~ la 

. autorización dalaSecretana . 

puedan déri'llar d;I~ comisión de los mismó~h;~hos. 
. f~fado y de JosN!µpicipios, incJ~~~rlclienterngnte delas respo~~~bilidacJes del Qfde!l penal o civiltj~Eit 

;:::;:~:':-::-:·: 

pagos q~: f~glicen las entidades y org~ll~rnº~ por cuai(lüier concepto .~i~*fepción de los · 
servicios per~ciriaJes (capitulo 1000), cuyo impdrtesea ig1,1al o menor de 5,op0.00 (d~~o inil pesos), 
deberá cubrtrse mediante cheque norríi~ativo para .. abono en cuenta del' benefleiario y/o 
transferencla el~cttóni~ de fondos, con la'g~lv®;;ict de ids casos en los que~I págq debahacerse en 
localidades que i'\O cúenten con institucionegt)ancaJi~~' cuando el monto deÍ Pi!!}º sea superior al 
áhtei'igrmente mencionado, é$té•.:@eberá realizarse inva,r!ªbli:imeme mediante transf~i;enciaz 
electrónka de fondos. 

JTratán~bse de pagos qu~ik'. hágal) por conceptos de ayud<!s(y su'~sid(os de carácter s~ti;il,Ja~·<• 
d~p~ricJencias y organlsmosque h1.l!)i~;e erogado ese gasto e~~l"án -ObÍigadas a publicar en irit~rn(!t; 
la inform~~i~n déi\~().mbre del beneficia\iQ.frY enJg.posible con la clav: úni&'dy registro de 
población/ébnregist;dfederal de contribuy~hte~ sea persona física o moral y eliniport~fÍ'?CÍbido. 

CUADRAcil!¡!M~ QCT~VO.- La Secreta;i~\Y la Cop~aloría, en el ám~itP de • s4s< respectivas 
c;pmpetend~~'.\lig1~fán el cumplimiento delÓ~ pres~~tes lineamientos, y tj&eaan f~~ultadas para 

V}e~olw!r, de acuerdo con s.hl~~tíibut~es, las consultas que stsu5citen cpn motivo de su aplic¡¡¡cióri: > 

los se~idores públicos q~~realicen o !~~ericen actos en c~~:rª~ención~~Jos presentes lin~~~ientos, 
sef~n ~u jetos de las disp;;;\tionAA:d:e la Ley de Responsahjli~~ges i:li los Servidores Públioos del/ 

justificativos y comprobatpjfos quécorr~spondan y demás informacíén.asoclada a los momentos 

contabl~~ del gasto compi~metidó y devengado. 
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CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Hacienda para que enuso de sus facultades tome las 
rnedidasvrealice 1as adecuaciones necesarias para obtener 1astificiencia presupuestaria para sef 
aplicada a J1;>s programas sot¡;¡les orientados a la atención d~ la población vulnerable y acciones 

pribri.Íar(a~de desarrollo sotÍ~li paf1;ic~l~[fuente en educad~~'. •... ~;¡¡h,l~ e infraestructura social, y .. 
p~i'a elp~go anticipado o reest;ui;tu~Ció~ de la deuda pública estatafi .. ··. 

DISPOSICIÓN DE VIGENCIAPARA EL EJERCICIO 2013 

TERCERO,~Se derogan las disposiciones contenidas en el decreto de austeridad publicado én el 
Boletín Oficial de 1 de agosto del 2012, que contravengan lo dispuesto en los presentes 
lineamientos. 
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